
RESOLUCIÓN 1468/2024, de 16 de abril, del 

Director General de Función Pública, por la que, en 

relación con la convocatoria del procedimiento de 

ingreso, mediante concurso-oposición, de un número 

máximo de 2 plazas del puesto de trabajo de Auxiliar de 

Mantenimiento, al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, 

se abre un plazo de diez días hábiles para la 

presentación de la documentación acreditativa de los 

méritos establecidos en la base 8 de la convocatoria. 

 

Por Resolución 3014/2022, de 16 de noviembre, de 

la Directora General de Función Pública, en el marco de 

los procesos de estabilización para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, se aprobó la 

convocatoria del procedimiento de ingreso, mediante 

concurso-oposición, de un número máximo de 2 plazas del 

puesto de trabajo de Auxiliar de Mantenimiento, al 

servicio de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y sus organismos autónomos. Dicha convocatoria 

se publicó en el Boletín Oficial de Navarra número 236, 

de 28 de noviembre de 2022. 

 

Por Resolución 3570/2023, de 24 de octubre, de la 

Directora General de Función Pública, se aprobó la 

lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 

excluidas en la convocatoria. Dicha Resolución se 

publicó en la correspondiente ficha web de la 

convocatoria el 27 de octubre de 2023. 

 



Finalizada la fase de oposición, la base 8.2 de 

la convocatoria contempla la apertura de un plazo de 

diez días hábiles para que las personas aspirantes que 

hayan superado la fase de oposición aporten la 

documentación acreditativa de los méritos.  

 

Dicha documentación debe ser presentada de forma 

telemática a través del enlace establecido en la reseña 

de la convocatoria, conforme a los apartados 

establecidos en el baremo de méritos establecidos en el 

Anexo II de la convocatoria.  

 

En consecuencia, y en ejercicio de las 

atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 

30/2005, de 21 de febrero, 

 

HE RESUELTO: 

 

1º.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar 

a partir del día siguiente a la publicación de esta 

Resolución, para que las personas aspirantes 

relacionadas en el Anexo I presenten, de forma 

telemática, en el siguiente enlace: 

https://www.navarra.es/es/empleo-publico “Convocatorias de 

empleo público”, en la reseña correspondiente a la 

presente convocatoria, la documentación correspondiente 

a los méritos establecidos en la base 8.2 de la 

convocatoria. 

 

2º- Trasladar la presente Resolución al Tribunal 

calificador y al Servicio de Gestión de Procedimientos 



de Personal de la Dirección General de Función Pública, 

y ordenar su publicación en la reseña de la 

convocatoria, significando a las personas interesadas 

que contra la misma cabe interponer recurso de alzada 

ante la Consejera de Interior, Función Pública y 

Justicia en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

Pamplona, dieciséis de abril dos mil veinticuatro. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, Rashid Mohamed 

Vázquez. 





ANEXO I 

 

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES – AUXILIAR MANTENIMIENTO 

 

Orden ASPIRANTE Puntos 

1 BARRENA ARANGUREN, JAVIER 49,570 

2 MUÑOZ CASTELLANOS, GREGORIO 47,830 

3 FERRERO MORENO, JOSE IGNACIO 47,390 

4 IMIRIZALDU FERRERAS, FRANCISCO JAVIER 46,090 

5 RUATA MARTIN, TOMAS 46,090 

6 DI GIRONIMO GARCÍA, DANIEL ANGELO 45,220 

7 GARCIA GARRIDO, RICARDO 45,220 

8 PESCE PARADIZO, CESARE AUGUSTO 44,780 

9 GARCES ASURMENDI, CESAR 44,350 

10 LOPEZ GOMEZ, EUGENIO JOSE 44,350 

11 GOÑI BIURRUN, IOAR 43,910 

12 DENIA FERNANDEZ, ULISES 43,040 

13 LIROZ BIENZOBAS, ENEKO JULEN 43,040 

14 PRIETO MORENO, JOSE MANUEL 43,040 

15 FLAMARIQUE ALVAREZ DE EULATE, IÑIGO 42,610 

16 CHASCO SANTESTEBAN, XABIER 41,740 

17 MANGAS MARTÍNEZ, SERGIO 41,740 

18 RUBIO RODRIGUEZ, JAIME ABEL 41,740 

19 EQUIZA URTASUN, FERNANDO 41,300 

20 JARAUTA GURRIA, JAVIER 41,300 

21 HUARTE ESTANGA, JOSE MARIA 41,300 

22 MARQUINEZ MAULEON, OSCAR 41,300 

23 VALENCIA LABIANO, RUBEN 41,300 

24 CALVO HERRADOR, VICTOR 40,870 



25 FRAILE ITURRALDE, JORGE 40,870 

26 COLLADO DOMINGUEZ, JUAN GREGORIO 40,430 

27 RUEDA DIEZ, DANIEL 40,430 

28 ADRIAN LEZANO, JAVIER 39,570 

29 GONZALO GONZALO, RUBEN 39,130 

30 HERRANZ AGUIRRE, MIGUEL ANGEL 39,130 

31 MENDIZABAL ORIVE, AITOR 38,700 

32 ZAZPE MENDIOROZ, AITOR 38,700 

33 QUINTANA RAMIREZ, ANGEL FERNANDO 38,260 

34 BALSEIRO SANTOS, CARLOS ALBERTO 37,830 

35 BURGUETE ECHAVARRI, MIGUEL JAVIER 37,830 

36 CAMPOS PASCUAL, JAVIER 37,390 

37 GARRIZ VALLEJO, OIER 37,390 

38 GUARDIA OLCOZ, JOSE MIGUEL 37,390 

39 GUINDA MONTERO, RUBEN 37,390 

40 IRIGOYEN MARTINEZ, JESUS ANGEL 37,390 

41 OCHOA MALON, IKER 36,960 

42 GARCIA LEGARDA, JORGE LUIS 35,650 

43 ELIZARI ARMENDARIZ, PABLO 35,220 

44 GIL SANCHEZ, IÑIGO 35,220 

45 OROZ TORREA, MIKEL 34,780 

46 LAIGLESIA FERNANDEZ, JUAN CARLOS 34,350 

47 LASHERAS CARO, PEDRO JESUS 34,350 

48 GOMEZ MARCOS, ENRIQUE 33,910 

49 AMATRIA ZABALZA, JOSEBA ESTEBE 33,480 

50 CERDAN LOPEZ, IGNACIO 33,480 

51 EQUISOAIN IRIGOYEN, FRANCISCO JAVIER 33,480 

52 
MARTINEZ DE SAN VICENTE GARAYALDE, 
TXOMIN 

32,610 



53 RODRIGUEZ MONTES, CARLOS 32,610 

54 ORLA ARANGUREN, XABIER 32,170 

55 ASENSIO ESPARZA, RUBEN 32,170 

56 BAZTAN MARCO, MIKEL 32,170 

57 IBARRA IRIGOYEN, JUAN FELIX 31,300 

58 DELGADO RODRIGUEZ, JAIRO JACOB 30,430 

59 ALEGRE CATALAN, IVAN 30,000 

 


